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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
I ÁRTiCliLO DE OFICIO, 

(¡ojiierno de IVovínciá. 
' Ciiu:Bi.Ar.=NiiM. <)o; 

' Por el Ministerio de Gracia y Justicia en 
He.al orden fecha 3o de Mario último se me 
diré lo siguiente.. • ' ! : 

'••Habiéndose suscitado dudas acerca de ' la 
autoridad: que debe espedir los títulos^de los 
maeslros de Instrucción primaria que'.obtienen 
escuelas públicas. L A RKINA (q. D. g.) se ha ser
vido dec-!árar^qu¿!la,.espedicii)ii;de losUitulos pa
ra el desempeíío de las escuelas pi'ililicas de Ins
trucción primaria correspondeá los Cioberna-
dores de provincia, por quienes sa aprueban los 
nombramientos, ya sean estos hceh:>s por los 
Ayuntamienlos ó por los patronos de las' furidá-
ciones que las sostienen, y que el cúmplase toca 
ponerle á los Alcaldes Presidentes de los. Ayun
tamientos respectivos, que lo son asimismo de 
las comisiones locales encargadas inmediatamen
te de las escuelas. De Real órdéii lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y electos correspon
dientes.» ' 

Y corno para dar cumplimiento á lo pres
crito en la preinserta Real orden; he acordado 
prevenir por la presente circular á los maestros 
de Instrucción prirn.iria anudan á ' la mayor 
breredad a este (iobierno de prorincia {ó per
sonas ipie les representen) con sus respectivas 
certificaciones y nombramientos. </ue hayan ob
tenido con el Jin de estenderles.el correspondien
te titulo. Asimismo encargo á los Alcaldes de 
la misma hagan cumplir esta orden segun se 
previene, y de este modo poder dar cumplimien
to álo dictado en dicha Real resolurion. León 
17 de Marzo de i8.r>3.= Luis Antonio Meoro.' 

ANUNCIO OFICIAL. 

Como ¡i pesar de 'las circülá'res puestas en 
este Periódico' oficial y de los recuerdos que par-
tictilarmente he dirigido á los Sres. Alcaldes 
constitucionales falten- todáviá por remitir los 
estractos de la cuenta municipal los que á con
tinuación se espresan, deseando evitar a estos 
funcionarios las vejaciones que eran consiguien
tes á cumplirse con rigor Jas conminaciones he
chas, por última vez les preveiigo,; que de'no 
estar los mencionados docum'eritós en éste: 'Go
bierno de provincia e i i é l impi-drogáble' tér-
minb de 3.° día de vecibi'do 'este Périódicó ofi
cial por los Sres. Alcaldes, les exigiré la multa 
de !áOO reales pnr .mitad con los Secretarios, ade
más de las dietas que devenguen los comisiona
dos que espediré en su busca; en la inteligencia 
de que igual multa exigiré A todos los que de 
lipy en adelante no remitan dichos estractos 
á los odio dias siguientes ¡d mes vencido. 
León 15 de Marzo de 18!)3.=Luis Antonio 
Meoro. 

Partido de León. 

Ayuntamientos. 

líenllera Noviem." yDiciem.* 
Chozas. 
Carrafe. . . . . 
Grádeles. . . . 
OiiKonilla. . . . 
Quintana Raneros. 
lí uedá 
Vegas del Condado. 
Villasaba riego. . . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 



Partido de Astorga. 
'Ayuntamientos. 

Quíntanilla <lc Sornoza. . 'Noviem.' 
Fieíjuejo y Coras. . . 
Valderrey 
Otero «le Escarpizo. . . 
Quintana del Castillo. . 
Rabanal del Camino. . 
Sania Malina del Roy. 

id. 
id. 

Santiago Millas. 

y Diciem.' 
id. 
id. 
id. 
id. 

.: id 

Partido de la Bafieza. 
Ayuntarnimios.-

INoviein.' yDiciem.* 
id. 

Alija de los Melones. 
Caslrocalbon. . . . id. 
Casirilio y VeliHa. . . . id. id. 
M a t a l o b o s . í ; '.' ' id. » 
Falacias de Valducrna... . id. . id. 
Quintana y Congosto. . . id. id. 
'S.CristpbaídelaPolant.era . , id. . .» 
Sta, María del, Páramo. ... . id. • id.-
Andanzas.. . . . . » id. • 
Pozuelo del Páramo .; >•• . id. 
S. Adrián del Valle.; . ..; . ». . , id.'-
La Bañeza. . . . . . • ». . id. • 
Ccbrones. . . . . . .. >•: . .; id; 
Kóblodo. . . . . . . . , . . » , id. -
.Laguna líalga.... , . . . , • >.• ',, . id. • 
Riego dé la .Vega. ,:. t;, . . . . - id . 
S. Esteban de. Nogales. »,.„. , . ¡id: . 
.Villanueya de Janiuz, ,, . » id. 

Partido de Murías de Paredes. 
Ayuntamientos. 

Cabrillancs. . . 
lia Majúa. . . . 
Lánoara. . . . . 
lios Barrios de Luna. 
Sta. María de Ordás. 
Solo y Amío. . . . 
.Vcgarienza. . . .' . 

Noviem.' y Diciem." 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

Partido de Ponlerrada. 
'Ayuntamientos. 

Cubillos. . . . 
Molináseca. . . . . 
Toral de Merayo. 
Bembibre. 
Castrillo. . . . . 
Î ago, 

» Diciem.' 
. Noviem." v Diciem." 
. id. " id. 

» id. 
» id. 
» id. 

Partido de Riaflo. 
'Ayuntamientos. 

Acebedo Noviem." yDiciem.* 
Cistierna. 
Maraña. . 
P.rioro. . ; 
Büron. ' ' 
LÍIIO. 
Riaño. . . 
Salomón. 
V egamian. 
Villayandre. 

id. 
id. 
idi 

Partido de Saliagin. 
Ayuntamientos. 

Cebanico. . . . . . 
Cobinas^de) I^nédaL fj 
Grajal. . . 
La Vega de Almanza.;.. 
Sahagun."''."".' V • '• 
Villeza. . _¿v . . • : 
Bercianos del Camino. . 
Almanza. .. • . .'. . .. 
Castromudarra. • .• . . 
Él Burgo. . . . . 

. .Galleguillos .|> , 1 .'I 
VillaniartindeD. Sancho. •. 

..'Vjllavelasco., ;. . , • 

. Noviem." y 
j • • , (l«J .-1 J 

id. 
;id:. 

" iá: ' 
id. 
id. 

id. 
id. 

id, 
id:' 
id. ' 
id. 
id. 
id. 

Dicienl., 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

v i d . 
•;o id.'¡V 
, ..Id-.aS 
Hid. 

^.idji.^ 
...id:!:-:; 

Partido de Valencia de p¿ M m 
"Ayuntamientos. '• >•'• 

Cimanes de la Vega. ... . . Noviem."'y 
Fresno de la Vega. . . • .. id. 
San Miílan. . . . 
Villaquejida. . . . , . • id.,f,i 
Maiisilla. ; . . ,.,•.>• . 
Maladepu. . . . . . . .. . ; ...» 
P'a¡ares de los Oteros.: . ..; .»; ./. 
Valderas. ., .•. . ¡ . • , ^ . i - ' . j 
A'aldeviinbre. . . . . >< 
A'alencia de D. Juan. ... .. , \ • 
Villacé. . . \. . » • . 
A'iiladcmoc de la Vega. .. » 
Villanueya de las Manzanas. . v » 
Izagre. .. . .... . . . . . ,• » ... > . 

Partido de la Veeilla. 
Ayuntamientos. , 

••, {• > .'. i 

Diciem;* 
id^ví-

•'id.'. 
::id;:i.-» 
.•id;íU 
..id.', 
.¡id:. •• 

id. 
id. 
id. . 

-.id..n 
id: ' 
id. .,í 

La Veeilla. 
Boñar. . . 
Cármenes. 

•.•.Noviem." yOiciem.* 
. id, • id. • 
. : : id. i ! id: 



ha Pola. . i 
Mata'lana.» , 
La; Dehesa. 
La Robla 
Rodiezmo. 
Santii Colomha. 
Vcgaquemada. 

Jíoviem.' yDiciern." 
, id. » 

\ iil. 
t " •, 

» • i<l.' ; 
.• » id. 
» » id; 

Parlido de Villafranca. 
'. Ayjúntainientos.,,,,, 

CóruHon: .' ' . • . 
.('aiidin'.': • . ' i ' 
Ti-abailelo. 1.' ! 
iYega; ídé1 Valchrcel 

. ̂ jllairanca.;'UÍ ' Í 
--üu y . \ f: i ' 
..-;!,! 

. jNiovicni. iyDiciüin.* 
' :.i<i. ' 
' id.' : ' 
'• ^ í d . 

;v id. 

Admlnisirarjpji.. de i.ContrilMciones,Jihu'cttís, 
listadistica y Fine as. del, Justado dti lii uro-

. vineia ae Ueon. • .., ,. • 

• u . i.El Illmó.' Sk f!Diréctor'Gcíierál «té* Cónti-i-
.Luqíones ^ Birccta.s '¿'listódística;'y Fincas'Líílel 
Estada,! con ífécha iS ¡Jél actual'lia comuiiica'db' á 
esta .Adniiijistraciónijlai óirdéi»'siguiente::': ' 

¡«Teniendo; iioticiá: esta, • Dirección-de. :que 
algúnas Administraciones han tratado dei. im^ 
pedir á los tragineros el egercicio de su trá
fico pqr. no. llegar los certilicados ,de inscripción 
es[)edi<Tós!r cíi'''el''corricñtc añb^liá'acordado de
cir á V;. S. -rjue ixores..necesarlio renovar anual-
íiiiénte'^tós Ílocumentos/ y¡ qufc.confoEinp ,á.ilo 
pre'vénidp; éii!->él: 'ártícíitá 4.3 ,del;̂  ^leal .ídecretq 
'dé IA\f'\\k ÓÍAub're 'uftini'p basta estampar -en 
ellós'j^or'-lá» A'diíiinistraiibn 'y 'los Álcáldes' en 
»u .caso la 'iiota; de • pé'rniáhecér los '• 'iriteresadós 
eij la misma clase.*> ' -. !;" ' » 
. , , . Y para su dehido y puntúííl cnrnplimiento 
he'.estimadp conveniente 'publicarlo en cl: ftoh:-
tin ,oficial adyuliciHlo já :los,'Alcaldes: que eii l;t 
noítá. ,<üúe ¡deben, i^laiiipar en;los,,certilicados de 
inscripción, casp r de, perinanecer, los .interesados 
en la misma "clase, espresen además la alteración 
que poc efecto de las reformas vigentes hayan 
podido sufrir las cuotas, escusando los/Vnismós 
Alcaldes1 reclamación de nuevos .documentos. ¿i 
ñó-pedirlos; los individuos inscriptos en las ma
trículas por,, habérseles, éstrayiadp; ó, iiiulilÍ7.a(lo 
los'anteriores, en cüyó icaspi los que lo .solici
ten deberán satisfacer cuatro rí¡.; por cada ejem
plar, conio;lo pi-eviene el artícúlp'-'P ídel ReiiP 
decreto de 30 de (ictubri5.de; 1^52. León,' l/j, 
de Marzo de 1853.=Téodóro Ramas. 

m 
, Conlinúo e. iMtmtatía.ie los documentos de interés hallados 

. tntrtlat carlat sobrmtto «b /os:a»»j(l« 1848,18Ht y 183U. 
Núm. 1C2. Procedente de Vnlladóliil, ifu tcétó' t i de 

Febrfero de 1850, remitida por el Gubornador, ¡í tí. Ahilfes 
Martificz, en Madrid, contciiiénduiiiia c.ertilicatiiMt ilürNüm-

/bramiento de Comisario de diclio Márlüicz, y «n Jórtc'iiwirc»-
do.cn el sobre un real y (i ¡nrs. 1' 

Núm; IOS. Procedente de • (¡ranada, .m fecha .Í7,! de 
Diciembre de 1849, remitida, pnr el liiteiidente militar i .1). 
Pascual Martínez, en Alcalá, de Henares, conUniendd uu 

,'Beal despacho de Alférez de 'eaballeVia' de dicho Marlinpz, 
y su porte marcado en el sobre í! r?;'y'12'm'r8. •• ¡^.* 

,.!. i Núim i i e i ; . ¡ Procedentede1 Trtijillo,1 síi;fecha'! de 'Agoste 
. de. lSoU. siii' firnia; y dirigida • ú1 l)r M¡¡¡üéi ;GiÍtierrei,"eii 

Jimcna de la iMimleni, conteniendo, unu^licéiicia'''ábwiuta 
. y diplómiis dé crines, y su 'porlé máVcid^'.eii éí̂ ŝobrijjS tí . 
,y: 10 mrs. • - . t- •: • ' • <!>'•>>••• •' ';»*,s 

H < :Núm. 185; •. ''Procedantc°'de'-la''Coruna,l,'!iii \t^A' 2S de 
A'gotto de 1847; dirigida iiior ert'ór'tm'él'dtf la' (iúardj¡i¿j~ 
vil á D. Santiago Casares, en Amouirn, eií Ofeíne,' cóiité-
niendn una licencia absoluta de dicho Casares, y tu porte 
marcadoieinel sobre un real y 2I> mrs. 

Núm. ItiO. Procedente de M a d r i d , f e c h a , ¿ . " . j t e 
•Marzo de 1841), femilida' pOi el Subsécretano dé la Guerra 
A D. Barlulomé Avilé-i, en Madrid, conleuiundo un diploma 
de la cruz pensionada de.Isabel.U i favor de dicho Aviléa, 
y su porte marcado eíVélVilire mrreal y 20 mrs. 

Núm. 107. Procedente de Toledo, su focha 18 de Abril 
dé 1849, refnil'fepor elAGoberiiádor,'iil Alcalilc:de\Casarde 
'Escalona, conlémendo uu diplpma de la cruz de Isabel IIdel 
licenciado Julián Baquero,'y' suporte marcado en' el sobre 
un real y ti mrs. . • • • •, 

:,¡.Nüm.:lG8í-;íProcedénlé!áé •Táfazóna,!8u'1f¿cft!Í! 29 dp 
Agosto,de, 184p,,.;íen!¡tida;;porí Pedro 'Márllriéü'tl^Doña 
Vicenta Contin de E({n^r>.e)il^t|e«ea, cqi)U{iii$ii4p̂ um:eWMi> 
'tas 'dticúmáiitáclas dallaŝ '̂por (liciiV Marliuez^y soporte na ĵ-
•cado en el sobré:ÜW. y'lí'iiirsv''''' ' .'"', '•" ^'""• y ; 
...iNúm. lOgi iPtocedente de' Granada.yrfechifSKSc'Ágdí-
tp dé 1849i remitida,por Manutil Garrido al seudr/ U. .'José 
ÍMenéndéi; en Málaga, conteniendo, un.pag¡jri5,de112,U20.rB. 
y ••otros dbcuméutosi'y su porte' marciido cu el .sobre 7 rs. y 
2 mrs.. . ' '••' - 5"- : ' • • • • ' ' • ; 
, ,Núm.;170. .Procedente da Cervcra, suífecha lOdeOctíi-
Brei <le Í849, remitida; por José^lllancp.á' U,, Jos¿'>Kbdadó, 
en Cozar, en Mancha baja, conteniendo varios ducumentog 
du dicho Rodado, y su porte marcado en el sobre í rs. y 
24 mrs. , ,' , ,.. ,vn,;...,»j..' 
- '.Núm'.tt?!1.' Procédénté'Sé CiS'r'dfa'ba,' sú fechá 15'de Se
tiembre de 1840, remitida pbr.\Mantiel Soto á 13. Vicente 
Soto, en Madrid, conteniendo cuatro acciones de la compu-
íiía de diligencias por valor de 20,000 ft» y su; püi te-mar
cado; en el subre 3 ís. y'iS 'mi's.' 
:<Kümt.l72.'1 l'rbcea'enté dii Mídfidi'tó' fecha 1."'de :s'ia-

i . á ¡ O:- Kfaiiiiisco.'Sáiií;1 'éñ yo, de ,1,8 tó, .sin jiii>ia1,y;(Urig¡(la. 
A.Ucauté, conUiiii;(ido,,v,ano» iiomb̂ amiciito'̂  de dichot.Siinxi 
y iu póVt'e marcado en él s'otíré á rs. , • .. .. j 

• Núm.; 173. i'Pi'ocodéhle de'Ciieíicá, su fecha'e ¡fé 'Octú^ 
bre. fie, 1849;. sin ftrinai y ¡dirigida' á l ) . Jósé'Olá'iió, "áií' Wá-
drid, ¿pnleniendo,, unas{ cfrtilicacipiies ide ititerés é» 'dichó 
Oláho.'y su p'oric'mar'cadi) eu el sobre 2 rs..y ^.fnrs;, •(;.; 

Núni. 174. Procédcñtc ilé Malaga) ,su, fecha 9, de-Ene^ 
rp,de,18o0,.remitida; por el Córohel del batállbh'de Késér;-: 
va núm. 34 ¡al Sr. Qomandanlc geñéralrdc Sahtaiidér^'éon-
t'éúiéudo la licencia absoluta del soldado Antouip^an Romaii; 
y su porte marcado en el sobre un real y 20 mrs. 

Núm. 17ot Procedente de Málaga, su techa 31 de Di
ciembre de 1849, rcm¡tida por >e| .Intendente,dc/Málagn ú 
l>. Tomás'Sá'nchéz, en' Sevilla,' cbntéuléniíó un Qniquito d^ 
cuentas: de ., dicho 1 Sánchez,! 'como ' Administraábr' dé 
Rentas de Málaga, y ,su porte .marcado leû  'el. sobré) uuv 
real'y 2Ó'mrs. ., , . . ... ,. v. 
:,Núm. 170. ' Procédeiite: de' Bincéloná, su fecha l í ' d e ' 

Junio de 18o0, reiniüd¡( .por eliGoberuador al'AhjMWb1^ 
Castelvcll, en Barcelona, coiUen.iendpiun diploiqa^de.la (ccû  
de Isabel H á favor de' t'ranciscó'Buguña," y su porte marca-
do en el subre 2 rs. y 12mis. • •; 1 •' • • ' •' 
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m 
' N\im. 177. Proccdenlc <lc CiiiiliKl-Renl, su (celia 10 i!e 
Ocliibie de 1850, remitida por el Admiiiistriiilnrilcindirec-
tns » l>.; Carlos A<¿\iail(>, en Valladulid, coiiteiiiendu un fini-
i|M¡lu del Tribíindl Mayor de Cuuiilas á favor de dicho' Agua
itó,, y su (Wle niarcado en el sobre vi» real y (i rors. 

Núni. i'ifH- Piocedenle de Palencia,' su fecha l i ' de 
'Agmio dé 1818, remilida por AÍtluniu Cucullu á Doña Ig-
nucia Martinez, en, Sanbiiider, coiiteiiiendo la información de 

^yiúáinia de dicha Marliiiez, y su porte marcado en el sobre 
2 rs.'y 3á,,mr8..'.,¡... . ..; .•• ' ••••¡' U-::-^'¡ 

. jiíiiij.''i¡re,, 'Prqcedenle de la Habana, su: fecha 23 -de 
^Á'bril ílé 18,48, rei»iliiJa_por el Coroncjl de artillería. a| Sr. 
Commidaníe geiieril, en.Saĵ  

'[iii^íutajdoljiiftiliérp Ensebio Portilla^ y su porte 'inurcado 
"(M^tStó'S^jiife.í.'r '..•,I.á,|í,!ti' '., . . . , ' : • • • . ! ' • : • !•>>' ' ••>••'••*'• 

' ,' !Naíii. .IÍÍ9.'.", l'rórodtítite.deiOreiise, su fecha 4 de Julio 
cáe'lá4iC remitida por Bernaril» González al Sr.. Inteiideiite 
de la Coruña; conteniendo un testimonio de varios flniiiuitoa 
' i favor jk dicho Goiuale/, y sUiporte maicado eii el sobre 
tf réi y'tt.mr».., - — '• ti i: ¡:.' 

.11 iil ' 
Seconlinuará. 

Alcaidía 

'"ANUNCIOS;: . . . . ^. 

< constitucional de f̂ alenria '<í¿.' D. 

, rP«»ocluMlo ,el,..repartimiento-. intlivítlual de 
la, rcontribucioii ¡.Territorial señalarla feri; -ei' jirer 
.sente: año-i- estó -Ayúnlaniíénio,'',se pondrá'(ie 
Tnanifiéstó en sii Sria., anunciánilose en el Bo-
Utino/fí./a/.jpara .que. los . contribuyentes'':pue
dan.reclamar sobre ;errbres .eii,:la aplicación 
dell'ÜBtó ',^r::ViéiUo,^/én.;°á'^rhum:jde'^iS'dHis 
iconládds desde su inserción en el Boletín. Vá-
lencia, de D... Juan 10 de Marzo de 18S3.==E1 
Alcalde1Presidente; Pedro Isli., ,' .. ' .',"r., 

Alcaldía constitucional de. Jr'uentes der \Carba-

Se' halla vacante la plaza de Cirujano de 
Fuentes. de^Carbajal' y.iCarbajál > de. rtié'ntés, su 
dotación .consiste-en 34' á '36 .cargas de trigo (jué 
cobraiá el mismo 'alfS'éUeinbre''de! los yecinps. 
Las asurantes á ella presentarán sus solicitudes 
francas «le,porte .en. la Secretaría del Ayurita-
niiento en el preciso término de'un, niei á con
tardesdé el anuncio, en el Bóletin oficial. Fuen
tes dé\Carbajar Márab .12 de"Í,8.í3.=El' Alcalde, 
Rafael, de Fuentes Presa. Por su mandado, Juan 
Pere/, Srio. •'• 

i : ; ' ' . I r:. "n-- ' • • ' ' 

E l Ayun támién ln conslil i icional de es
t á v i l l a «mywrat prelonflieiiUíS á la pla
za de inédko tUtilar de lá iiiUttta; que, 
segú n acii«!nlp de osle (l¡;t, con vista de Ja 
lenuncia del actual, proveerá eh su se
sión -órdinar ía del.di¡» 9 de Mayo p róx i 
mo; porque con t inúa d e s e n l a ñ a n d o d i 

cha plaza el qnc la obtiene, hísta .ftl. día 
6 de dicho Mayo, en qnc.concluyesu con
trata: se arímilen memoriales que diri
girán los prelendienles.á la Secretaria del 
Ayuntamiento francos de pórté, hástá é l . 
diu: 20 de Abril próximo. ;' "; 

l̂ a dolacion de diclia pla^a son 6.600 
rs. aniialesí'tohsigbados^fen-'éí presupues • 
to municipal sobre los fondos de propios 
y pagados por mensuátidades 1 piintual-
niente: tiene que asislir gratis á, IQS,,veci
nos dé la misma villa, sus familias, vy 
criados en todas las enfermedades: que . 
les sobrevengan; excepto ¡ las:' dólenciíis 

ocasionadas por. mano airada; eníJascná-
les, si el agresor tu viej-e, percibirá el m é 
dico sus honorá'rios; pérosi no tu viese bie
nes, no tendrá derecho ¡i reclamar con
tra pérsoná^álguiiá;1 hi ;coritm\ él Ayun-" 
tamienlo semeja ntes honorarios.'1 ' 

Esta villa por su situación topográfi
ca,, y . su mercado , sema na 1,- ofcece ( ta ra
bien .oU;os inuphos intereses al quéoblien'e 
.estíi plaza •'••líai Bañe¿a<Márzd-A \ de l 853';̂ = 
E l Alcalde constitucional, Migiíél de ' las 
Heras.=EI Secretario, Antóhio5 Gadór-
niga. 

; y i e A R Í Á ' ; D E ' S : A N ; t ó L 

^ Debiendo proceder esta Adminisifar 
c.ioh á: lá yéhta 'dé los granós .qu/e .̂¡¡iiftne 
én Ja Villa1 de'Valenciá de.jJi. ^ a n , se 
ama la. e|; día "ín?s ,del, próximp Abril;y, hor 
i'a de las once de su inaña na pa ra .el-. re
maté de trescientas ochenta fanegas de 
trigo y doscientas sesenta de cebada, cuyo 
remate se verificará en; la c;isa 'del párro
co 1). José lila;' hajb las cfindicionés qué 
esl aran de ma ni tiesto. Letin' 17 de Ma rao 
de 1853í=Cásiíniro: Gt)nzález'"'Luna.'" ;.. 

En la bolb y droguería 
ile D. Gregorio M Mermo, de'cstii ciodad, 
se acaba de recibir un gran sorlitlo líe 
canelas linas* las <|Be |Kira su pronló des-
pacho se espeiiderán jior inájor y inciwr ii 
precios suniamcnfe cquitalivos, 

LEON.—IMPUESTA Y " Ü T . m .MAMKL G. ItKDüxuo, 
calle Nueva, (VL.VZVEL.V I>K I.A SAI .) 
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